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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00683651 ID 41699

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Lun 27/02/2023 16:36

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Hola CARLOS ALBERTO RUIZ OVIEDO

En atención al oficio número 55, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00683651 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales
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Complementación y aclaración de experticio, caso Caquetá Real

Carol Tatiana Martínez Rojas <carolmartinez.sst@gmail.com>
Lun 27/02/2023 16:59

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caqueta - Florencia <jcivcfl01@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde, 

En archivo adjunto remito informe aclaración de experticio.

Quedo atenta a sus comentarios y requerimientos.

Cordialmente,

CAROL TATIANA MARTÍNEZ ROJAS 
Administradora en Salud Ocupacional
Resolución No. 00150 de 2018 
Cel. 317 693 7646
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ACLARACIÓN INFORME PERICIAL 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

1. DATOS GENERALES DEL PROCESO DE INDAGACIÓN PREVIA 

 

Nombre Judicatura o Fiscalía Juzgado Primero Civil del Circuito 

Demandante Mercedes Catalina Ucros Vega 

Demandado Hotel Caquetá Real 

Hecho Caída por desnivel 

Nombre y Apellido del Perito Carol Tatiana Martínez Rojas 

Profesión y Especialidad acreditada Administradora en Salud Ocupacional 

No. de identificación 1.117.535.069 

Dirección de Contacto Parcelación el Manantial, Parcela No 01 

Teléfono celular de contacto 317 693 7646 

Correo electrónico de contacto carolmartinez.sst@gmail.com 

 

CONCLUSIÓN INFORME PERICIAL 

 

De acuerdo al proceso de inspección se evidencia que el Hotel cumple con los 

requerimientos de señalización y demarcación de manera parcial, requiriendo ajustes no 

relevantes para el cumplimiento de la normatividad vigente, así mismo, manifiesto que las 

condiciones físicas y los sistemas de información visual permiten evidenciar los cambios de 

nivel en el piso y la advertencia de peligro de manera clara y efectiva, razón por la cual, no 

representa peligro y probabilidad de riesgo a la salud e integridad física de sus huéspedes 

y empleados. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL INFORME PERICIAL  

 

El informe pericial está basado en la experiencia como profesional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, a razón de lo anterior la inspección esta soportada con normatividad legal 

vigente en Colombia en relación a las condiciones de seguridad y sanidad en los 

establecimientos, las relaciones laborales y el flujo de personas en éstos, aconteciendo lo 

pertinente para determinar si el lugar donde ocurrieron los hechos está acorde con las 

normas y señales de seguridad que se deben de tener frente al acondicionamiento 

de la infraestructura especialmente en la presentación de desniveles, cabe resaltar 

que en Colombia los entes de control han dispuesto de NTC (Normas técnicas 

Colombianas) para el buen funcionamiento y adecuación tanto de la estructura de los 

lugares de trabajo como el servicio que se preste, en este caso, el servicio de hospedaje, 

de la cual se expone en el informe pericial, como también se expone la normatividad legal 

vigente que abarca lo antes mencionado. 

 

De lo anterior, aclaro que la inspección y el informe de este peritaje están enfocados en 

evaluar las condiciones de seguridad del establecimiento y su afectación en la seguridad y 
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la salud de cada persona que transite, se hospede o trabaje en el Hotel Caquetá Real. A 

razón de lo anterior, confirmo la conclusión y manifiesto que las condiciones físicas y los 

sistemas de información visual permiten evidenciar los cambios de nivel en el piso y la 

advertencia de peligro de manera clara y efectiva, razón por la cual, no representa peligro 

y probabilidad de riesgo a la salud e integridad física de sus huéspedes, personas de paso 

y empleados. 

 

 

 

 

 

 

Carol Tatiana Martinez Rojas  
C.C 1.117.535.069 de Florencia 
Administradora en Salud Ocupacional  
Resolución No. 00150 del 11 de mayo de 2018  
Expedida por la Secretaria de Salud Departamental 
Cel: 317 693 7646 


